
PLAN DE ACCIÓN 2.013 FECHA TRÁMITE:

ÁREA: DESARROLLO SOCIAL

SECTOR: ARTE Y CULTURA

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE: DESARROLLO SOCIAL

Nombre: Nombre:

Asignación: 42,850,000

Asignación $ 42,850,000

Objetivo:

Meta:

Código BPID:

Nombre:

Fecha inicio: Enero de 2013 Fecha terminación: 31/12/2012

Unidad responsable: DESARROLLO SOCIAL

Meta 

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR 50,000,000$    10,000,000$   40,000,000.00   

% 100% 20% 80%

FUENTE PROYECTO: Secretaría: Alcaldía: Otro:

CRITERIO DE SELECCIÓN:

MECANISMO DE EJECUCIÓN: Directa Contrato: Número:

OBSERVACIONES

* Adicionalmente Indicar la Fuente 2.2.3.4.1.001 encuentros culturales

contribuir con los habitantes de Chinchiná y en especial con la comunidad educativa para propiciar espacios donde se logren intercambios culturales que permitan 

el enriquecimiento y crecimiento espiritual de la comunidad

Indicador: Instituciones sensibilizadas frente a la tematica de cultura ciudadana y 

conviviencia. Consolidacion de un plan operativo de la campaña de cultura ciudadana y 

Sensibilizar en un 100% las instituciones que abordan la tematica en el municipio

de chinchina.

2,012 2,013 2,014 2,015

Incluir en el desarrollo territorial del municipio el compromiso de conservar, valorar y preservar el

entorno cultural y natural, en el fomento de las expresiones artísticas propias de la localidad y

la región. Sensibilizar en un 100% las instituciones que abordan la tematica en el municipio

de chinchina.

                                  PROYECTO

FORTALECER, IMPLEMENTAR Y POSICIONAR LA CAMPAÑA DE

CULTURA CIUDADANA EN EL MUNICIPIO 

Localización
rural  xxxxxxx

urbano  xxxxxxx

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

SIGAMOS TRABAJANDO POR CHICHINA

2012 - 2015

SUBPROGRAMA

1.3.1. ESTABLECER EL PLAN MUNICIPAL DE CULTURA EN BUSQUEDA DEL

DESARROLLO SECTORIAL

1.3.1.1. CREACION DE REDES CULTURALES COMO UNA

PROPUESTA DE ARTICULACION DE LAS ORGANIZACIONES 



PLAN DE ACCIÓN 2.013 FECHA TRÁMITE:

ÁREA: DESARROLLO SOCIAL

SECTOR: ARTE Y CULTURA

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE: DESARROLLO SOCIAL

Nombre: Nombre:

Asignación Asignación ########### Asignación: $ 71,350,000

Objetivo: Objetivo:

Código BPID:

Nombre:

Fecha inicio: Enero de 2013 Fecha terminación: 31/12/2013

Unidad responsable:

 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Meta: Realizar 6 retretas, contrravia cultural,  lecturas al parque

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR 56,650,000$    16,650,000$   40,000,000$           

% 100% 29% 71%

FUENTE PROYECTO: Secretaría: X Alcaldía: Otro: x

CRITERIO DE SELECCIÓN:

MECANISMO DE EJECUCIÓN: Directa Convenio: x Número:

OBSERVACIONES Casa de la cultura

* Adicionalmente Indicar la Fuente 2.2.3.4.1.002  concierto al parque 

RESOLUCION 1618 DE 2004.  Ley Gral de Cultura. Contribuir con los habitantes de Chinchiná y en especial con la comunidad educativa para propiciar espacios 

donde se logren intercambios culturales que permitan el enriquecimiento y crecimiento espiritual de la comunidad

Indicador. Nº de eventos y espectáculos culturales públicos

2,012 2,013 2,014 2,015

1.3.2. DESARROLLO DE UNA CULTURA EN CONSTRUCCIÓN DE MUNICIPIO 1.3.2.1. ARTE Y CULTURA PARA TODOS DESDE LA CREACIÓN Y

FORTALECIMIENTO DE  ESCENARIOS DE  INTERACCIÓN  

Incluir en el desarrollo territorial del municipio el compromiso de conservar, valorar y

preservar el entorno  cultural y   natural, en el fomento de las expresiones artísticas propias de 

la localidad y la región. meta: Realizar  retretas, contrravia cultural,  lecturas al parque

                                  PROYECTO

Escenarios para el Arte y la Cultura

Localización
rural  xxxxxxx

urbano  xxxxxxx

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

SIGAMOS TRABAJANDO POR CHICHINA

2.012 - 2.015

PROGRAMA SUBPROGRAMA



PLAN DE ACCIÓN 2.013 FECHA TRÁMITE:

ÁREA: DESARROLLO SOCIAL

SECTOR: ARTE Y CULTURA

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE: DESARROLLO SOCIAL

Nombre: Nombre:

Asignación:

Asignación $ 412,460,000

Objetivo: o 

Meta:

Código BPID:

Nombre:

Fecha inicio: Enero de 2013 Fecha terminación: 31/12/2013

Unidad responsable:  SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

Meta:

Sobresaliente

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR 22,650,000$    16,650,000$   6,000,000$             

% 100% 73.51% 26%

FUENTE PROYECTO: Secretaría: Alcaldía: Otro:

CRITERIO DE SELECCIÓN:

MECANISMO DE EJECUCIÓN: Directa Contrato: Número:

OBSERVACIONES

* Adicionalmente Indicar la Fuente 2.2.3.4.1.007 FORMACION TEATRAL - 2.2.3.4.1.010 Semillero de teatro

2,012 2,013 2,014 2,015

RESOLUCION 1618 DE 2004.  Ley Gral de Cultura. Contribuir con los habitantes de Chinchiná y en especial con la comunidad educativa para propiciar espacios 

donde se logren intercambios culturales que permitan el enriquecimiento y crecimiento espiritual de la comunidad

Sigamos Trabajando por el Teatro Social

Localización
rural  xxxxxxx

urbano  xxxxxxx

Apoyar producto artístico del semillero para reunir a jóvenes y presentar obras de

teatro de barrio a barrio.
Indicador: No. Obras de teatro.

1.3.2. DESARROLLO DE UNA CULTURA EN CONSTRUCCION DE MUNICIPIO 1.3.2.2. FORMACION EN EMPRENDIMIENTO CULTURAL ARTISTICO

Y TEATRAL CON PROYECCION A NIVEL NACIONAL E 

127,050,000

Incluir en el desarrollo territorial del municipio el compromiso de conservar, valorar y preservar el

entorno cultural y natural, en el fomento de las expresiones artísticas propias de la localidad y

la región. Apoyar producto artístico del semillero para reunir a jóvenes y presentar obras de

teatro de barrio a barrio.

                                  PROYECTO

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

SIGAMOS TRABAJANDO POR CHICHINA

2.012 - 2.015

PROGRAMA SUBPROGRAMA



PLAN DE ACCIÓN 2.013 FECHA TRÁMITE:

ÁREA: DESARROLLO SOCIAL

SECTOR: ARTE Y CULTURA

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE: DESARROLLO SOCIAL

Nombre: Nombre:

linea base. 1 1 Asignación: $ 71,350,000

Asignación $ 412,460,000

Objetivo:

Meta:

Código BPID:

Nombre:

Fecha inicio: Enero de 2013 Fecha terminación: 31/12/2013

Unidad responsable: DESARROLLO SOCIAL

Meta:

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR 20,750,000$    16,650,000$   4,100,000$             

% 100% 80% 20%

FUENTE PROYECTO: Secretaría: x Alcaldía: Otro:

CRITERIO DE SELECCIÓN:

MECANISMO DE EJECUCIÓN: Directa Contrato: Número:

OBSERVACIONES

* Adicionalmente Indicar la Fuente 2.2.3.4.1.005 Apoyo Casa de la Cultura - 2.2.3.4.1.008 Plantas físicas

Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura. El conocimiento y la valoración del patrimonio cultural constituyen el primer paso para lograr su  conservación. Promover 

la participación activa de Ciudadanos, instituciones, colectividades y agentes culturales en los procesos de reflexión, apropiación y conservación del patrimonio 

Indicador.  % población participante, No. Plan conformado

Realización de 4 Fiesta Institucional y de festividades municipales , Plan municipal

de cultura establecido. Un Plan de Desarrollo Cultural y de Convivencia adoptado y 

2,012 2,013 2,014 2,015

Incluir en el desarrollo territorial del municipio el compromiso de conservar, valorar y preservar el

entorno cultural y natural, en el fomento de las expresiones artísticas propias de la localidad y

la región. Realización de 4 Fiesta Institucional y de festividades municipales , Vincular el

80% de las instituciones que trabajan la temática en la planeación y ejecución de la 

                                  PROYECTO

Chinchiná Cultural

Localización
rural  xxxxxxx

urbano  

"SIGAMOS TRABAJANDO POR CHINCHINA"

2.012-2.015

PROGRAMA SUBPROGRAMA

1.3.2. DESARROLLO DE UNA CULTURA EN CONSTRUCCION DE MUNICIPIO 1.3.2.3. MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL

DEL MUNICIPIO INTEGRANDO LAS DIFERENTES ARTES 

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ



PLAN DE ACCIÓN 2.013 FECHA TRÁMITE:

ÁREA: DESARROLLO SOCIAL

SECTOR: ARTE Y CULTURA

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE: DESARROLLO SOCIAL

Nombre: Nombre:

Asignación: $ 71,350,000

Asignación $ 412,460,000

Objetivo: o 

Meta:

Código BPID:

Nombre:

Fecha inicio: enero de 2013 Fecha terminación: 31/12/2013

Unidad responsable:  SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR 26,650,000$    16,650,000$   10,000,000$           

% 100% 62% 38%

FUENTE PROYECTO: Secretaría: Alcaldía: Otro:

CRITERIO DE SELECCIÓN:

MECANISMO DE EJECUCIÓN: Directa Contrato: Número:

OBSERVACIONES

* Adicionalmente Indicar la Fuente 2.2.3.4.1.006 Fiestas Culturales Cafeteras - . .

RESOLUCION 1618 DE 2004.  Ley Gral de Cultura. Contribuir con los habitantes de Chinchiná y en especial con la comunidad educativa para propiciar espacios 

donde se logren intercambios culturales que permitan el enriquecimiento y crecimiento espiritual de la comunidad

Meta:
Cumplimento de los indicadores establecidos en el marco de la declaratoria

municipal  como paisaje cultural  
Indicador: Adopción  y apropiación de nuestro paisaje 

2,012 2,013 2,014 2,015

1.3.2.    DESARROLLO DE UNA CULTURA EN CONSTRUCCION DE MUNICIPIO 1.3.2.4.ADOPCION Y APROPIACION SOCIAL Y COMUNITARIA DE LA

DECLARATORIA DE NUESTRO PAISAJE CULTURAL CAFETERO 

Incluir en el desarrollo territorial del municipio el compromiso de conservar, valorar y preservar el

entorno cultural y natural, en el fomento de las expresiones artísticas propias de la localidad y

la región. Cumplimento de los indicadores establecidos en el marco de la declaratoria

municipal  como paisaje cultural  

                                  PROYECTO

Chinchiná Paisaje Cultural

Localización
rural  xxxxxxx

urbano  xxxxxxx

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

SIGAMOS TRABAJANDO POR CHICHINA

2.012 - 2.015

PROGRAMA SUBPROGRAMA



PLAN DE ACCIÓN 2.013 FECHA TRÁMITE:

ÁREA: DESARROLLO SOCIAL

SECTOR: ARTE Y CULTURA

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE: DESARROLLO SOCIAL

Nombre: Nombre:

Asignación:

Asignación $ 412,460,000 71.35

Objetivo:

Meta:

Código BPID:

Nombre:

Fecha inicio: Enero de 2013 Fecha terminación: 31/12/2013

Unidad responsable:

Meta 4 conciertos al parque realizados 

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR 143,650,000$   16,650,000$   127,000,000$         

% 100% 12% 88%

FUENTE PROYECTO: Secretaría: X Alcaldía: Otro: X

CRITERIO DE SELECCIÓN:

MECANISMO DE EJECUCIÓN: Directa Convenio x Número:

OBSERVACIONES Hay Concierto

* Adicionalmente Indicar la Fuente 2.2.3.4.1.002  concierto al parque  -- 2.2.5.5.023 Apoyo a programas culturales - 2.2.3.4.1.003 Formación Música Alternativa - 2.2.3.4.1.009 Bandas de Música y/o Chirimias

contribuir con los habitantes de Chinchiná y en especial con la comunidad educativa para propiciar espacios donde se logren intercambios culturales que permitan 

el enriquecimiento y crecimiento espiritual de la comunidad

Indicador. Numero de eventos de concierto al parque realizados  

2,012 2,013 2,014 2,015

1.3.2. DESARROLLO DE UNA CULTURA EN CONSTRUCCION DE MUNICIPIO 1.3.2.5. PROMOCION DE EVENTOS Y MANIFESTACIONES

CULTURALES Y ARTISTICAS. 

Recuperar y conservar la identidad cultural cafetera y el fomento y estimulo a la actividad fisica

con utilización del tiempo libre como complemento de una vida sana y saludable.

Articulación con el Consejo Municipal de Cultura para realizar y/o actualizar

participativamente la caracterización cultural del municipio.

                                  PROYECTO

Realizacion de eventos  de Concierto el parque

Localización
rural  xxxxxxx

DESARROLLO SOCIAL urbano  xxxxxxx

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

SIGAMOS TRABAJANDO POR CHICHINA

2.012 - 2.015

PROGRAMA SUBPROGRAMA













2.2.3.4.1.002  concierto al parque  -- 2.2.5.5.023 Apoyo a programas culturales - 2.2.3.4.1.003 Formación Música Alternativa - 2.2.3.4.1.009 Bandas de Música y/o Chirimias


